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28 de febrero del 2005

DRH-264-05

Licenciada

Sonia Abarca Monge

Jefa

Departamento Recursos Humanos

Estimada señora:

En atención a oficios #AI 021-2005, de 24 de enero de 2005, suscrito por el señor Auditor interno Lic. Mario A. Molina Bonilla, mediante el cual se da respuesta al # D.R.C.S. 026-05 de 18 de enero de 2005, que es consulta planteada por el señor Orlando Cubillo Jiménez Director regional central sur, relacionada con las repercusiones que pudieran presentarse si un funcionario de una agencia de servicios agropecuarios forma parte de la junta directiva de un centro agrícola cantonal, así como nota de 12 de enero de 2005, suscrita por el señor Juan Vicente Orozco Delgado solicitando criterio sobre el tema, recibida en este Departamento el 22 de los corrientes, y siguiendo sus instrucciones, se emite el presente dictamen.

Se analizan en el presente estudio diferentes aspectos en que podría repercutir la situación apuntada, como son: el disfrute del régimen de prohibición, la existencia de un contrato de dedicación exclusiva, el tema de incompatibilidad, la prohibición de los funcionarios públicos de percibir dietas, así como la obligación de los jerarcas y titulares subordinados de establecer controles que aseguren el funcionamiento óptimo de cada dependencia.

En relación con contratos de dedicación exclusiva regulados por la resolución #DG-070-94, de 03 de agosto de 1994, emitida por la Dirección general de servicio civil es importante tener presentes sus artículos 7 y 11.e), según los cuales el funcionario que se acogiera al beneficio de dedicación exclusiva, no podría ejercer en forma privada la profesión comprometida con la exclusividad “... ni actividades relacionadas con ésta o su cargo...” y en cuanto a la integración de juntas directivas, solamente se permite de forma excepcional, “... siempre que no exista conflicto de intereses con el puesto desempeñado, ...”  En similar sentido versan los artículos 18 y 19 del Reglamento a la Ley de Prohibición, Decreto #22614, del 22 de octubre de 1993.

El incumplimiento de esta normativa podría acarrear responsabilidades civiles y administrativas severas, como son la resolución del contrato (en caso de la dedicación exclusiva) y el reintegro de las sumas percibidas ya sea por concepto de dedicación exclusiva o prohibición, así como el despido sin responsabilidad patronal.  (Véanse los artículos 14.d) de la resolución #DG-070-94 y 21 del Reglamento a la Ley de Prohibición, Decreto #22614)

Para determinar si existe algún incumplimiento del régimen de dedicación exclusiva o prohibición, como: a) conflicto de intereses entre el desempeño de las funciones del servidor y su pertenencia a una junta directiva de un Centro Agrícola Cantonal, así como la de cualquier otra entidad privada, b) la relación que pueda haber entre las funciones que lleva a cabo en uno y otro puesto, debe abrirse un procedimiento administrativo que permita establecer la verdad real de los hechos y se determinen las responsabilidades que correspondan si procediera.  Para tal efecto cada jefatura deberá informar a este Departamento cuales de sus funcionarios se encuentran en esta condición. (Véanse los artículos 10 de la Ley de Control Interno, 16 de la Resolución DG-070-94 y 23 del Reglamento a la Ley de Prohibición, Decreto #22614 anteriormente citados) 

En cuanto a que los funcionarios públicos perciban dietas como miembros de juntas directivas de centros agrícolas cantonales, se considera que esta circunstancia implicaría una transgresión a la normativa indicada, solamente si se comprueba alguno de los incumplimientos apuntados en el párrafo anterior.  Toda vez que el artículo 17  de la Ley 8422, Ley contra la corrupción y el enriquecimiento ilícito en la función pública, de 6 de octubre de 2004, únicamente prohíbe a los funcionarios públicos percibir dietas de juntas directivas u órganos colegiados pertenecientes a entidades o empresas públicas y dado que los centros agrícolas cantonales son personas jurídicas de carácter privado, esta prohibición no aplicaría en estos casos.

Cabe también considerar el tema de incompatibilidad ampliamente estudiado por la Sala Constitucional y la Procuraduría General de la República, para quienes “... el fundamento de la incompatibilidad es la existencia o eventualidad de un conflicto  de intereses, de tal manera que en todo aspecto en que pueda existir un conflicto entre el interés público y privado existe una incompatibilidad.”  El sistema jurídico busca impedir que el funcionario desempeñe alguna actividad o trabajo que pueda inducirlo a “comprometer su imparcialidad e independencia”, todo ello al amparo de los principios jurídicos de responsabilidad de los funcionarios públicos, de legalidad, eficiencia e idoneidad, e igualdad de trato a los administrados.  Siendo el nuestro un Estado democrático, se pretende evitar que corra peligro la función pública, concibiéndose a la Administración como un instrumento puesto al servicio objetivo de los intereses generales, evitando su manipulación, para satisfacer los intereses particulares de algunos funcionarios.  De ahí que a estos se vede el desempeño de funciones o actividades si con ellas peligra el estricto cumplimiento de sus deberes, o comprometan su imparcialidad e independencia.  (En este sentido véanse entre otros, dictámenes de la Procuraduría general de la república # C208-2000, de 06/09/2000, #C-062-2002 de 226/02/2002, #C-078-2001 de 19/03/2001, C-042-2003, de 18/02/2003, así como  Votos de la Sala Constitucional #5549-95, de 11/10/1995, #2883-96 de 13/06/1996, #00-11524 de 21/12/2000, #649-93, de 09/02/1993, #1749-2001de 07/05/2001)

Por su parte la Ley 8422 “Ley contra la corrupción y el enriquecimiento ilícito en la función pública”, según la cual son causales de responsabilidad administrativa sin perjuicio de otras que pudiera caber: incumplir el régimen de prohibiciones e incompatibilidades.  Independientemente del régimen de prohibición o de dedicación exclusiva a que esté sometido el funcionario, éste incurriría en causales de responsabilidad si desempeña actividades que comprometan su imparcialidad, posibiliten un conflicto de intereses o favorezcan el interés privado en detrimento del interés público.

Siendo la promoción del desarrollo agropecuario, con objetivos socioeconómicos de acuerdo con las necesidades del productor, una función primordial del Ministerio de Agricultura y Ganadería, que canalizar, entre otros, por medio de sus Agencias de Servicios Agropecuarios, estas promueven procesos integrados de apoyo a la producción para el desarrollo de los agricultores como son el mercadeo, el crédito, la red vial, la agroindustria, impulsan proyectos con los agricultores y sus organizaciones en diferentes aspectos de la actividad agropecuaria todo ello con el objeto de mejorar la productividad, y el desarrollo tecnológico.  ¿Podría un personero de un centro agrícola cantonal desempeñarse como funcionario del Ministerio de Agricultura y Ganadería, específicamente de una Agencia de Servicios Agropecuarios sin comprometer su imparcialidad, al desempeñar sus funciones públicas?

En el caso del presidente de un centro agrícola cantonal a quien le corresponde la representación de dicha entidad privada, frente a instancias públicas y privadas. Como tal debe apersonarse ante las dependencias de nuestro Ministerio a defender los derechos e intereses de su organización, si esa persona simultáneamente es el coordinador o jerarca de la Agencia de Servicios Agropecuarios, o simplemente aquel funcionario a quien le corresponde realizar los estudios técnicos, o emitir recomendaciones a favor de las gestiones de ese centro agrícola, ¿estaríamos en este caso ante un posible conflicto de intereses?, ¿ubicaría este servidor a la función pública en un estado de peligro o comprometería su imparcialidad e independencia?

Para dar respuesta a estas interrogantes, debe realizarse una investigación que involucre la participación de diferentes instancias ministeriales, de conformidad con lo establecido por el artículo 10 de la Ley de Control Interno.

En primera instancia cada jefatura deberá indagar cuáles de sus subalternos se están desempeñando en centros agrícolas cantonales o cualquier otra organización de carácter privado comercial o gremial y hacerlo del conocimiento de este Departamento, para que en esta sede, se realice la investigación previa correspondiente y se determine si amerita abrir un procedimiento administrativo a cada funcionario para establecer la verdad real de los hechos en cuanto a si están o no incurriendo en causales de responsabilidad e informar al señor Ministro si procediera establecer alguna sanción.

Atentamente,

Licda. Eugenia Benavides Quirós

Asesora Jurídica
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